
Señor 
JUEZ DEL CIRCUITO DE CARTAGENA (REPARTO) 
E. S. D. 

 
Referencia: Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

 
Accionante: PEDRO LUIS ROMERO FIGUEROA. 

 
Accionado(s): DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA – DAFP E INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - 
ICBF. 

 
Asunto: Acción de Tutela por violación a los derechos fundamentales,  
AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO Y  ACCESO A 
CARGOS PUBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS, IMPARCIALIDAD, 
ENTRE OTROS. 
 
Medidas: SOLICITUD EXPRESA DE MEDIDA PROVISIONAL. 
 

 
Mi nombre es PEDRO LUIS ROMERO FIGUEROA, mayor de edad, identificado 
con Cédula de   Ciudadanía   No. 1.051.443.516, acudo a  usted  ACTUANDO   
A   NOMBRE   PROPIO, con la finalidad de interponer ACCION DE TUTELA, 
POR VIOLACIÓN a mis derechos fundamentales, AL DEBIDO PROCESO, A LA 
IGUALDAD, AL TRABAJO Y  ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR 
CONCURSO DE MÉRITOS, IMPARCIALIDAD, ENTRE OTROS, que considero 
han sido violentados por EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA – DAFP, Y EL ICBF en el desarrollo del Proceso de 
Selección BF/21-001 Director Regional Bolívar 2021, violación que expongo en 
los siguientes, 
 
I. HECHOS. 

 
PRIMERO: Su señoría, me inscribí en la convocatoria de concurso de 
méritos BF/21-001 Director Regional Bolívar 2021, la cual se encuentra siendo 
evaluada por la  Comisión Nacional del Servicio Civil el día 22 de junio de 2021 

 
SEGUNDO: Me postulé al cargo DIRECTOR REGIAONAL ICBF BOLÍVAR. 



 
Requisitos del cargo: 
 

 

 
 

TERCERO: Aporté todos los documentos soporte de estudio y experiencia que se 
requerían y fui admitido conforme a listado de admitidos publicado en la página 
del concurso: https://www.icbf.gov.co/bf/21001-director-regional-bolivar-2021 

Que puede ser consultado En el siguiente link: 

https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/admitidos_y_no_admitidos_bolivar.pdf 

 
CUARTO: El día 9 de agosto de 2021, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CARTAGENA, ordena al ICBF Y DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA – DAFP, la suspensión 
provisional así:  
“2. Acceder la medida provisional solicitada, ordenado a las accionadas 
SUSPENDER de manera inmediata la citación a la PRUEBA DE 
CONOCIMIENTO programadas para el 13 de agosto de 2021 en el proceso de 



selección convocatoria BF/21-001, conforme se expresó en la parte 
considerativa de esta providencia.” 
Puede ser consultado en el siguiente link:  
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/auto_admite_tutela_2021-
253._jose_nectolio_agualimpia_-_icbf_-_dafp.pdf 
QUINTO: El día 26 de agosto de 2021, se reanuda el proceso al ser 
levantada la medida cautelar, 
“En atención al fallo de Tutela con Radicado No. 13001-31-05-001-2021-253-00 emitido por el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cartagena el cual dispuso: “…SEGUNDO: LEVANTAR 
LA MEDIDA PROVISIONAL de ordenar a las accionadas suspender de manera inmediata la 
citación a la prueba de conocimiento programadas para el pasado 13 de agosto de 2021 en el 
proceso de selección convocatoria BF/21-001, conforme se expresó en la parte motiva de esta 
providencia…”” esta puede ser consultada en el siguiente link:  
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/reactivacion_proceso_bolivar_0
.pdf  

SEXTO: Una vez se adelantó la etapa del proceso de selección, se publicaron  
los resultados obtenidos en la prueba de conocimientos, en la cual obtuve un 
puntaje de 29.03 puntos de 40 posibles ocupando el 4 lugar en la prueba de 
conocimientos. 

 
La cual puede consultarse en el siguiente link:  

https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/resultados_conocimientos.pdf 



SEPTIMO: Fui citado a prueba de competencias el día 11 de octubre de 2021, 
las cuales se aplicaron el día 22 de octubre, en la mencionada evaluación obtuve 
17 puntos de 20 posibles. 

La cual puede consultarse en el siguiente link:  

https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/2021-10-
27_resultado_prueba_competencias_bolivar_icbf.pdf  

OCTAVO: El día 27 de octubre se publicó el resultado de la prueba de 
antecedentes, la cual arrojó una calificación de 10 puntos sobre 20 posibles, de 
los cuales 8 son por mi puntuación académica por tener maestría y solo 2 por 
experiencia, para su comprensión le adjunto la forma de evaluación. 

Para efectos de la experiencia relacionada se tendra en cuenta la siguiente tabla:  

 
 

 

 

 
Hasta este punto su señoría, acaba la relativa normalidad con la que se venía 
desarrollando el presente concurso, toda vez que, en efecto, no se ha actuado 
conforme a las normas de la convocatoria, cuando su señoría se ha aplicado un 
estándar para evaluar mi experiencia totalmente sesgado por para de la CNSC, 
que pone en grave riesgo no solo la transparencia con que debe realizarse el 
mismo sino, también mi derecho a postularme y acceder a cargos públicos. 
 



 
 
 
 
 
Su señoría, soy abogado egresado desde el año 2010, y desde el año 2011, he 
ejercido mi profesión, con mucha ilusión quiero contribuir con mi región, y poder 
realizar una excelente gestión en el ICBF, es por ello que me postulé ya que 
cuento con todos los requisitos para aspirar al cargo, y en su debida oportunidad, 
aporte todas las certificaciones para acceder al mencionado cargo, y estoy 
convencido que si se siguen las reglas de la convocatoria pública,  puedo obtener 
los 10 puntos de la experiencia adicional al cargo, es por ello, que conforme a 
las reglas del concurso, elevé el día 29 de octubre de 2021 la respectiva 
reclamación, dentro del término dispuesto para ello, ante la CNSC quien es la 
rectora del presente concurso. 
 
En la mencionada reclamación, manifesté mi inconformidad con la decisión, 
entre otros argumentos lo siguiente: 
 
“Me causa sorpresa que es la primera vez que me toca presentar una 
reclamación en un concurso de la CNSC en los cuales he usado las mismas 
certificaciones tales como Territorial Norte, y convocatoria DIAN, y que sea está 
la primera vez que los mismos se objeten, sin embargo, les invito a realizar un 
análisis de los documentos aportados los cuales cuentan con toda la legalidad 
del caso, y que además se acepte la certificación de la experiencia en litigio, las 
cuales son mucho más valida que una autodeclaración, y por tal motivo, en aras 
de garantizar el mérito en el cual creo en este país, podamos tener una 
competencia justa y de esta manera enfrentar en igualdad de oportunidades a 
profesionales con otras profesiones para quienes certificar sus conocimientos en 
mucho más sencillo.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y que son 56 meses de experiencia los que se 
requieren para el cargo, teniendo 132 meses y 13 días en total de experiencia 
acreditada, restando los 56 meses, debo obtener un total de 75 meses y 13 días 
en esta fase, para una evaluación final de 10 puntos en el componente 
experiencia y un total de 18 puntos en la valoración de antecedentes.” 
 
La CNSC contestó a mi reclamación el día 3 de noviembre, en la cual me 
manifiestan que no tendrán cómo validos los certificados aportados en el 
ejercicio de mi profesión, expedidos por diferentes autoridades de la rama 
judicial, ya que según su criterio esta no está relacionada con las funciones del 
cargo, ni es del nivel directivo, argumentación que me parece profundamente 
insatisfactoria, y que no es propia de la mencionada entidad, para su mayor 
comprensión anexo un aparte de la respuesta, la cual anexare de manera 



completa a esta solicitud: 

 
Señor Juez desde ya le manifiesto, que está es una argumentación falaz, toda 
vez que efectivamente existe una de las funciones del cargo Director Regional 
del ICBF que directamente está, relacionada con el ejercicio de la profesión del 
derecho y son aquella que rezan: 

 
 

 
Funciones que pueden ser consultadas en el siguiente link:  
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/convocatoria_bolivar.pdf 
 
Así mismo, establece la ley 489 de 1998, norma que rige la presente 
convocatoria: ARTÍCULO  78.- Calidades y funciones del director, gerente o 
presidente. El director, gerente o presidente será el representante legal de la 
correspondiente entidad, celebrará en su nombre los actos y contratos 
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y funciones, tendrá su 
representación judicial y extrajudicial y podrá nombrar los apoderados 
especiales que demande la mejor defensa de los intereses de la entidad. 



 
Es a todas luces irregular dicha argumentación, su señoría y así mismo 
desde ya le manifestó que en ningún lugar de la convocatoria se manifiesta 
que la experiencia a acreditar debe corresponder al nivel directivo. 

 
NOVENO: Cómo puede observar su señoría, el presente proceso de selección 
de méritos se encuentra ahora para etapa de entrevista, a la cual, podré asistir 
dado que paso la calificación mínima 52 puntos, sin embargo, el hecho que la 
CNSC y el ICBF, de una manera irregular no se sirvan otorgar un puntaje acorde 
a la experiencia debidamente acreditada, rompe contra el principio de igualdad y 
en contra del mérito cómo mecanismo para acceder a los cargos públicos, es por 
ello, que debo acudir al mecanismo de la tutela para que se salvaguarden mis 
derechos fundamentales así violentados. 
 
II. DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA 

 
Demando la protección de mis derechos fundamentales al debido proceso, a la 
igualdad, al trabajo y al acceso a cargos públicos por concurso de méritos. 

 
III. PRETENSIONES. 

 
Con fundamento en los hechos relacionados, la jurisprudencia y la                       normatividad 
aplicable, muy respetuosamente solicito al (la) señor(a) Juez tutelar mis 
derechos fundamentales del debido proceso, a la igualdad, al trabajo y al acceso 
a cargos públicos por concurso de méritos previstos en la Constitución Nacional 
en su Preámbulo y en los artículos 13, 29, 25, 40, 83, 86, 228 y 230, en razón a 
que han sido VULNERADOS por parte de DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA – DAFP, Y EL ICBF en tal 
virtud. 

 
PRIMERO: Se conceda la medida provisional deprecada, y se ordene al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA – DAFP- 
CNSC Y AL ICBF, suspender de manera inmediata la realización de la entrevista 
dentro del proceso de selección BF/21-001 Director Regional Bolívar 2021, así 
como  cualquier otra etapa del proceso que vulnere mis derechos fundamentales. 

 
SEGUNDO: Ordenar a la DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA – DAFP Y AL ICBF, tener como válidos los certificados 
y documentos aportados para acreditar la experiencia en litigio del suscrito, 
toda vez que cumplen con las exigencias                                 publicadas inicialmente dentro del 
concurso de méritos para proveer el empleo          en virtud de la prevalencia del 



derecho sustancial frente a lo formal, en tal virtud, modificar mi calificación 
conforme a los tiempos debidamente acreditados y poder así continuar en 
igualdad de condiciones con las diferentes etapas del proceso. 

 
SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

 
El Decreto 2.591 de 1.991, por el cual se reglamenta la acción de tutela, 
establece que el Juez Constitucional, cuando lo considere necesario y urgente 
para proteger un derecho amenazado o vulnerado “suspenderá la aplicación del 

acto concreto que lo amenace o vulnere”. 
 

En efecto, el artículo 7° de esta normatividad señala: 
 
“ARTICULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA
 PROTEGER UN 

DERECHO. Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente 

lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la 

aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. 

 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 

continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 

público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para 

proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor 

del solicitante. 

 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien 

se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se 

produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso. 

 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente 

fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las 

otras medidas cautelares que hubiere dictado”. 
 

La medida provisional de suspensión de un acto concreto que presuntamente                        
amenaza o vulnera un derecho fundamental, pretende evitar que la amenaza al 
derecho se convierta en violación o que la violación del derecho produzca un 
daño más gravoso que haga que el fallo de tutela carezca de eficacia en caso 



de ser amparable el derecho. Como su nombre lo indica, la medida es provisional 
mientras se emite el fallo de tutela, lo cual significa que la medida es 
independiente de la decisión final. 

 
El Juez de Tutela podrá adoptar la medida provisional que considere pertinente 
para proteger el derecho, cuando expresamente lo considere necesario y 
urgente. Esta es una decisión discrecional que debe ser “razonada, sopesada y 

proporcionada a la situación planteada”[5]. 
 

Visto lo anterior, su señoría se procede a solicitar: 
1. Decretar suspensión integral de la entrevista en el concurso BF/21-

001 Director Regional Bolívar 2021, hasta tanto se defina la 
evaluación de requisitos mínimos planteados en esta acción y no 
reconocidos mediante respuesta de reclamación. 

 
2. Notificar esta suspensión a LA CNSC Y AL ICBF, advirtiendo la 

imposibilidad de ejecutar dicha prueba, hasta tanto no sea conocida 
y resuelta de fondo la pretensión de esta acción Constitucional. 

 
El sustento de esta medida de ejecución inmediata y orden de su H Despacho                   se 
desprende respecto los términos enmarcados en el decreto 2591/1991, toda vez que 
si se resuelve sin la garantía de esta figura, en el momento de proferir   fallo 
Constitucional, ya la elección habría pasado, teniendo además que la entidad, 
ha realizado una evaluación que resulta contraria a la mismas bases del 
concurso. 
DERECHOS FUNDAMENTALES TUTELADOS Y SU VIOLACIÓN. 
Con la ratificación de la decisión de la CNSC, de no darle validez a las 
certificaciones de experiencia debidamente aportadas, argumentando que las 
mismas, no están relacionadas con las funciones del cargo y no se refieren al 
nivel directivo, está incurriendo en una flagrante violación a mis derechos 
fundamentales AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO Y        
ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS, E 
IMPARCIALIDAD, esto, por cuanto resulta absurdo que se diga por parte de la 
CNSC, que la representación judicial y ejercicio de la profesión, que prueban 
las certificaciones ante juzgado, no se tenga cómo una función relacionada con 
el cargo, en cuanto es claro que al menos dos funciones del cargo guardan 
intima relación con este ejercicio, las cuales citamos:  

 

 
Es entonces evidente que el adelantamiento de actividades jurídicas, y la 



aplicación de los lineamientos jurídicos y de representación judicial podrán ser 
mucho mejor implementados por una persona que en su diario vivir debe 
implementar lineamientos jurídicos y representar judicialmente a personas en sus 
asuntos jurídicos, siendo estas funciones íntimamente ligadas al ejercicio del 
derecho, dándole inclusive un plus al candidato en este aspecto a nuestro modo 
de ver. 
De otro lado, en ninguna parte de la convocatoria, se menciona que la 
experiencia a acreditar deba ser del nivel directivo, es más la convocatoria trae 
unas reglas para demostrar el ejercicio privado de una profesión bastando una 
declaración privada para comprobar el ejercicio, sin embargo, el litigio en cuanto 
lo referente a la profesión del abogado se prueba con las certificaciones emitidas 
por la autoridad judicial, ante la cual se ha actuado cómo abogado, cuesta creer 
que la CNSC, no conozca este hecho, y desconozca la validez de las 
certificaciones emitidas por autoridades judiciales, y más aún cuesta creer que 
en efecto, se solicite una experiencia del nivel directivo cuando el aviso de 
convocatoria así no lo establece, por tal motivo, tenemos que decir que la CNSC 
ha incurrido en una vía de hecho, ha actuado de manera abiertamente contraria 
a derecho, y la tutela es el único medio con el que cuento par la defensa de mis 
intereses, ya que el cargo será indefectiblemente asignado a otra persona antes 
que finalice este año, tiempo en el cual es realmente imposible que el juez 
contencioso administrativo conozca mi caso o inclusive decrete alguna medida 
cautelar para garantizar mis derechos. 
Para probar este argumento me permito anexar las cifras que maneja la propia 
rama judicial en materia de congestión judicial, a corte 2016, las cuales por obvias 
razones se quedan cortas ante las demoras propias ocasionadas por la 
pandemia de COVID 19: 



 
Recuperado de. 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/1545778/8829673/TOMO+I+TIE
MPOS+PROCESALES_18122015.pdf/2da294fd-3ef6-4820-b9e0-
7a892b1bdbf0 Pág. 208. 
 
La corte Constitucional, ha establecido la procedencia de la acción de tutela cómo 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, la corte constitucional 
en sentencia T 503 de 2019, por la Magistrada Ponente, GLORIA STELLA ORTIZ 
DELGADO, así:  
 
“De acuerdo con la norma constitucional citada, es procedente el amparo cuando 
el actor no cuenta con un mecanismo ordinario de protección. No obstante, como 
ha sido reiterado por la jurisprudencia constitucional, el presupuesto de 
subsidiariedad que rige la acción de tutela debe analizarse en cada caso 
concreto. Por ende, en aquellos eventos en que existan otros medios de defensa 
judicial, este Tribunal Constitucional ha determinado que existen dos 
excepciones que justifican su procedibilidad[28]: 
  
(i)        Cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para resolver las 
controversias no es idóneo ni eficaz conforme a las especiales circunstancias 
del caso que se estudia, procede el amparo como mecanismo definitivo; y, 
  
(ii)      Cuando, a pesar de existir un medio de defensa judicial idóneo, éste no 
impide la ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual la acción de 
tutela procede como mecanismo transitorio.” 



 
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución política y sus 
decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. Igualmente, en el artículo 8 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, el artículo 2 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 25 de la Convención 
Americana de los Derechos Humanos. 

 
1. SUSTENTO DE LEY. 

 
LEY 909 DE 2004. 

 
ARTÍCULO 27. CARRERA ADMINISTRATIVA. La carrera administrativa es un 
sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la 
eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de 
oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este 
objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa 
se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección 
en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

 
ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A 
LOS EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. La 
ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos 
públicos de carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes 
principios: 

 
a. Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera 

administrativa, el ascenso y la permanencia en los mismos estarán 
determinados por la demostración permanente de las calidades 
académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el 
desempeño de los empleos; Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. 
Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos determinados en las 
convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de 
ninguna índole; 

 
2. JURISPRUDENCIA. 

 
2.1. Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones 



adoptadas en el marco de un Concurso Público. 

 
El CONSEJO DE ESTADO CP: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO el 24 de 
febrero 2014 con radicado 08001233300020130035001, se manifestó respecto de 
la Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas 
en el marco de un Concurso Público, así: 

 
“El artículo 86 de la Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del 

ejercicio de la acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos 

fundamentales en los casos en que estos resultaren vulnerados o amenazados 

por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública siempre y cuando el 

afectado, conforme lo establece el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, no 

disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que la referida acción se 

utilice como mecanismo transitorio en aras de evitar un perjuicio irremediable. 

En materia de concursos públicos, si bien en principio podría sostenerse que 

los afectados por una presunta vulneración de sus derechos fundamentales 

pueden controvertir las decisiones tomadas por la administración - las cuales 

están contenidas en actos administrativos de carácter general o de carácter 

particular -, mediante las acciones señaladas en el Código Contencioso 

Administrativo, se ha estimado que estas vías judiciales no son siempre 

idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundamentales conculcados. 

 
Al respecto, en la sentencia T-256/95 (MP Antonio Barrera Carbonen), decisión 
reiterada en numerosos fallos posteriores, sostuvo: 

 
"La provisión de empleos públicos a través de la figura del concurso, obedece 

a la satisfacción de los altos intereses públicos y sociales del Estado, en 

cuanto garantiza un derecho fundamental como es el acceso a la función 

pública, realiza el principio de igualdad de tratamiento y de oportunidades de 

quienes aspiran a los cargos públicos en razón del mérito y la calidad y 

constituye un factor de moralidad, eficiencia e imparcialidad en el ejercicio de 

la función administrativa. Por lo tanto, la oportuna provisión de los empleos, 

con arreglo al cumplimiento estricto de las reglas del concurso y el 

reconocimiento efectivo de las calidades y el mérito de los concursantes 

asegura el buen servicio administrativo y demanda, cuando se presenten 

controversias entre la administración y los participantes en el concurso, de 

decisiones rápidas que garanticen en forma oportuna la efectividad de sus 

derechos, más aún cuando se trata de amparar los que tienen e/ carácter de 

fundamentales". 

 



De otro lado, el reiterado criterio de la Sala apunta a que tratándose de acciones 
de tutela en las que se invoque la vulneración de derechos fundamentales al 
interior de un concurso de méritos en desarrollo, su procedencia es viable a 
pesar de la existencia de otros medios de defensa judicial, teniendo en cuenta 
la agilidad con que se desarrollan sus etapas, frente a las cuales el medio 
principal de protección dispuesto por el ordenamiento jurídico no garantiza la 
inmediatez de las medidas que llegaren a necesitarse para conjurar el eventual 
daño ocasionado a los intereses de quien acude en tutela, si llegare a 
demostrarse la violación de los derechos reclamados. 

 
VIABILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO SE VIOLENTA EL 
MERITO COMO MODO PARA ACCEDER AL CARGO PUBLICO.  
 
En cuanto a la naturaleza de la acción que interpongo, ésta la consagra el 
artículo 86 de la carta Política como un mecanismo de defensa excepcional que 
tiene toda persona contra acciones u omisiones de cualquier autoridad pública, 
o de los particulares en los casos establecidos en la ley que quebrante o 
amenace vulnerar derechos constitucionales fundamentales. 

 
Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para la protección de los 
derechos fundamentales dentro de los concursos de mérito, la Corte 
Constitucional se ha manifestado en diversas oportunidades como en la 
sentencia T-604/13 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES AL ACCESO 
ALEJERCICIO DE LA FUNCIÓN PUBLICA - procedencia de la Acción de tutela 
para la protección. 

 
Esta corporación ha determinarlo que las acciones contencioso administrativas no 
protegen en igual grado que la tutela, los derechos fundamentales amenazados 
o vulnerados en los procesos de vinculación de servidores públicos, cuando ello 
se hará, por concurso de méritos, ya que la mayoría de veces debido a la 
congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la 
prolongación de la vulneración en el tiempo. 

 
Concurso de méritos Potestad del juez de tutela cuando evidencia 
irregularidades y vulneración del Debido proceso en el trámite del concurso. Una 
de las consecuencias que tiene la consagración expresa del Debido Proceso 
como un derecho de rango fundamental, es que todas las personas pueden 
acudir a la acción de tutela con el fin de que el juez constitucional conozca de la 
presunta vulneración, y de ser necesario ordene las medidas necesarias para 
garantizar su protección inmediata. Entre las prevenciones que debe adoptar el 



juez de tutela cuando evidencia la transgresión de una garantía constitucional, 
está la de dictar una sentencia en la cual se restablezca el derecho. 

 
Por su parte la Sentencia T-569 de 2011 expresa: "Es deber del juez de tutela 

examinar si la controversia puesta a su consideración (i) puede ser ventilada a 

través de otros mecanismos judiciales y (ii) si a pesar de existir formalmente, 

aquellos son o no son suficientes para proveer una respuesta material y efectiva 

a la disputa puesta a su consideración". 

 
VIOLACIÓN AL   DERECHO   ACCESO   A CARGOS PÚBLICOS   POR 
CONCURSO DE MÉRITOS. La idoneidad de la tutela cuando en el marco de un 
concurso de méritos, se busca proteger el derecho al acceso a cargos públicos, 
fue analizada en la sentencia T-112A de 2014: 

 
"En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en 

numerosos pronunciamientos, esa corporación ha reivindicado la pertenencia 

de la acción de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativa, que no ofrece la suficiente solidez para proteger en toda su 

dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso 

a los cargos públicos. En algunas ocasiones los medios ordinarios no resultan 

idóneos para lograr la protección de los derechos de las personas que han 

participado en concursos para acceder a cargos de carrera" 

 

V. PRUEBAS. 
1. Todos los documentos que componen la convocatoria BF/21-001 Director 

Regional Bolívar 2021. 
2. Reclamación impetrada ante la CNSC por el suscrito. 
3. Respuesta a reclamación prueba de antecedentes, brindada por la CNSC 

el día 3 de noviembre de 2021. 
4. Solicito su señoría que se requiera a la CNSC Y al ICBF de usted 

considerarlo necesario los documentos con los cuales se realizo la 
valoración de antecedentes. 

 
VI. COMPETENCIA. 

 
Es usted, señor(a) Juez, competente en primera instancia, para conocer del 
asunto, por la naturaleza de los hechos, por tener jurisdicción en el domicilio del 
Accionante y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 333 de 2021. 

 
"Artículo 10. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. Del Decreto 1069 de 2015. 



Modificase el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: 

 
"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos 
en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 
prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza 
que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, 
conforme a las siguientes reglas: 
(…) 

 
2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 
organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual 
categoría.” 
 

VII. JURAMENTO. 

 
Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto 
otra acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni 
contra la misma autoridad. 

 

VIII. ANEXOS. 

 
1. Los Documentos enunciados en el acápite pruebas. 

 
IX. NOTIFICACIONES. 

 
El suscrito recibe notificaciones en el correo electrónico: 
abogado.romero@hotmail.com mi abonado celular 3008866106.  
Y en el municipio de Turbaco, Bolívar, Urb. El Valle Cll 23 # 32-87  
 
Notificaciones parte accionada: 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DAFP:    
notificacionesjudiciales@funcionpublica.gov.co recuperado de: 
https://www.funcionpublica.gov.co/mecanismos-de-contacto  
 
 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF: 
Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co extraído de: 
https://www.icbf.gov.co/servicios 
 
Solicitud de notificación a los demás aspirantes dentro del concurso. 
 
En aras de la lealtad procesal, y en aras de evitar que se presenten nulidades 
procesales porque sean proferidas decisiones judiciales que afecten a terceros 



interesados de las resultas del presente proceso, su señoría le solicito que pida 
a la CNSC Y/O AL ICBF, notifique de manera directa la interposición de la 
presente acción de Tutela a los aspirantes que aún se encuentran participando 
en la misma, lo anterior, en aras de que si lo requieren puedan participar en el 
desarrollo de la misma ya sea para que la coadyuven o presenten sus 
argumentos en contra de la misma.  

 
 

De usted Señor(a) Juez;  

   

PEDRO LUIS ROMERO FIGUEROA 

CC. 1.051.443.516 De Turbana. 





























 

 

 

ESTRUCTURA TEMÁTICA DE LA PRUEBA ESCRITA DE CONOCIMIENTOS 

 

DIRECTORES REGIONALES DEL INSITITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) 

La presente guía tiene como propósito orientar a los aspirantes admitidos a las 

convocatorias para la selección de Director Regional 18, en lo referente a la 

estructura temática y el número de preguntas por componente en la prueba 

escrita de conocimientos generales y específicos, la cual tiene un carácter 

eliminatorio. El cuadernillo de prueba tendrá los siguientes componentes:  

Para aspirantes a cargo de Director Regional grado 18  

  

 

 

Equipo Técnico  

Universidad Nacional de Colombia   
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Informe secretarial. 
 
 
Señor Juez informo a usted que, la acción de Tutela de la referencia nos correspondió por 
reparto. Provea. 

 
Direcciones Electrónicas Reportadas: 
 
 

Demandante agualimpia21@gmail.com   
 

Demandadas concursoicbf@funcionpublica.gov.co. 

notificacionesjudiciales@funcionpublica.gov.co 

 

 

Cartagena, Bolívar, 06 de agosto de 2021 
 
 

 
MIGUEL GUERRERO ARAUJO. 

Secretario 
 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. Cartagena, Bolívar, 06 de agosto de 
2021. 

 
Se decide sobre la admisión de la presente acción de tutela instaurada por el señor José 
Nectolio Agualimpia Mejía, en contra de la Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -
Dirección General., y en contra del Departamento Administrativo de la Función Pública de 
Colombia, por la presunta violación de los derechos a igualdad y debido proceso. 

 
En cuanto a la solicitud de medida provisional, el accionante pretende se suspenda la 
realización de la prueba de conocimiento citada pare el 13 de agosto de esta anualidad en 
el proceso de convocatoria BF/21-001 de 8 de junio 2021., hasta tanto se resuelva de fondo 
sobre la presente acción. 
 
La medida provisional en la acción de tutela se encuentra consagrada en el artículo 7 del 
Decreto 2591 de 1991, que establece:  
 

“Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación de la solicitud, 

cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, 

suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. 

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad 

de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso 

el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no 

hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere 
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hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan 

otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las 

circunstancias del caso. El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución 

debidamente fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las 

otras medidas cautelares que hubiere dictado.”. (negrillas fuera del texto). 
 
La H. Corte Constitucional ha señalado la procedencia del decreto de medidas 
provisionales en las siguientes hipótesis: 
 

“i. cuando éstas resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho 

fundamental se concrete en una vulneración o; ii. cuando, constatada la ocurrencia 

de una violación, sea imperioso precaver su agravación.”1 
 
De lo anterior, es evidente que decretar la suspensión de un concurso de méritos, es una 
herramienta con la que cuenta el juez de tutela al momento de darle solución a un caso 
considerado complejo. Al respecto la Corte Constitucional dispuso: 
 

“En similar sentido, la mencionada norma (Decreto 2591 de 1991) faculta al juez a dictar, 

de oficio o a petición de parte, cualquier medida de conservación o seguridad encaminada 

a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños derivados de los hechos 

realizados. El juez constitucional deberá estudiar cuidadosamente la dificultad de la 

situación fáctica propuesta, y la evidencia o indicios presentes en el caso, con el fin de 

determinar si existen razones suficientes para decretar medidas provisionales que 

eviten la configuración de un daño irreparable, o que protejan los derechos 

fundamentales de los accionantes, mientras se adopta una decisión definitiva. 

 

Esas facultades radicadas en cabeza del juez de tutela han sido ejercidas en diversas 

oportunidades por esta Corporación para evitar una afectación inminente de prerrogativas 

superiores, conjurar una vulneración de los derechos fundamentales mientras se emite una 

medida definitiva y, en general, precaver daños que se adviertan de las circunstancias 

fácticas del caso que revisa la Corte.”2. (negrillas fuera del texto). 
 
Así las cosas, frente a la solicitud de medida provisional que pretende la suspensión de 
una convocatoria pública de empleo, habrá que estudiar de manera atenta la dificultad de 
la situación fáctica presentada, las evidencia o indicios que se deprenden de las pruebas 
allegadas, todo ello, con el objeto de establecer si existen motivos suficientes para el 
decreto de la medida. 
 
Dentro del caso que nos ocupa, no se discute que el señor JOSÉ NECTOLIO AGUALIMPIA 
MEJÍA, se inscribió en el proceso de convocatoria pública No. BF/21-001 del 8 de junio 
2021, para proveer el cargo de Director Territorial de ICBF Bolívar. Tampoco tiene 
discusión que en dicha convocatoria se señalaron los días 21 y 22 de junio del año en 
curso, para inscripción y acreditación de los requisitos mínimos. Entre estos, se estableció 
como experiencia mínima que los aspirantes deberían contar con 56 meses de experiencia 
profesional relacionada. 
 
El 27 de julio de 2021 la entidad accionada publicó la lista de admitidos y no admitidos. El 
accionante aparece relacionado en la lista de NO ADMITIDOS, por no haber acreditado los 
                                                
1 Al respecto, ver entre otros, los autos A-040A de 2001, A-049 de 1995, A-041A de 1995  y A-031 
de 1995. 
2 Auto 036/2016 Referencia: expediente T-5235395. 
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requisitos mínimos de experiencia profesional. 
 
Ahora bien, el Despacho conforme a las premisas normativas arriba señaladas y en 
atención a los pronunciamientos jurisprudenciales citados, considera que están dados los 
elementos necesarios para decretar la medida previa solicitada, conforme a las siguientes 
premisas: 
 

1. El accionante aportó evidencias, contentiva de varios documentos y certificados 
laborales, por medio del cuales pretende acreditar la experiencia laboral requerida 
para participar en la convocatoria de la referencia. Estos documentos, se presumen 
autentico, y conforme al principio de buena fe, es dable inferir, para los efectos 
exclusivos de la medida previa solicitada, que accionante cuenta con la experiencia 
laboral requerida en el concurro público No. BF/21-001.   
 

2. La prueba de conocimiento esta programada para el 13 de agosto de 2021, de tal 
forma que, de no suspender la citación a la referida prueba, la sentencia de tutela 
que resuelva el caso, resultaría ilusoria. 

 
Por lo expuesto, con el propósito de evitar la posible consumación de un perjuicio 
irremediable, atendiendo la complejidad del caso en concreto y encontrándonos ante una 
posible situación de violación al debido proceso del accionante, resulta necesario 
suspender la realización de la prueba escrita, convocada para el 13 de agosto de 2021, al 
interior de la convocatoria No. BF/21-001, hasta tanto se profiera la sentencia de tutela de 
primera instancia. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta que se trata de un asunto relacionado con una 
convocatoria pública para proveer empleo y conformar ternas para que se elija al Director 
Territorial del ICBF en Bolívar, es necesario vincular a los terceros que tengan interés en 
la convocatoria y se le ordenará los accionados, notificar la presente decisión, de manera 
inmediata a todos los vinculados al proceso de convocatoria No. BF/21-001, procediendo 
al tiempo a la publicación de esta providencia y el escrito de tutela en la plataforma virtual 
del correspondiente link de la convocatoria. 

 
RESUELVE 

 
1. ADMITIR la acción de tutela instaurada por José Nectolio Agualimpia Mejía en 

contra del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Dirección General y en 
contra del Departamento Administrativo de la Función Pública, por la presunta 
violación a los derechos fundamentales igualdad y debido proceso. 
 

2. Acceder la medida provisional solicitada, ordenado a las accionadas SUSPENDER 
de manera inmediata la citación a la PRUEBA DE CONOCIMIENTO programadas 
para el 13 de agosto de 2021 en el proceso de selección convocatoria BF/21-001, 
conforme se expresó en la parte considerativa de esta providencia. 

 
3. VINCULAR a los terceros que tenga interés en el proceso de selección 

convocatoria BF/21-001 de fecha del 8 de junio 2021, conforme se expresó en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
4. Notifíquese la presente providencia por el medio más expedito al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar - Dirección General y al Departamento 
Administrativo de la Función Pública de Colombia, a fin de que rinda un informe 
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detallado sobre los hechos que motivan esta acción de tutela. Para ello se concede 
un plazo improrrogable de un (1) día contado a partir del recibo de la comunicación. 
Remítasele copia de esta providencia y del escrito de tutela. 

 
5. Notifíquese la presente providencia por el medio más expedito al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar - Dirección General y Departamento 
Administrativo De La Función Pública de Colombia, a fin de que rinda un informe 
detallado sobre los hechos que motivan esta acción de tutela. Para ello se concede 
un plazo improrrogable de un (1) día contado a partir del recibo de la comunicación. 
Remítasele copia de esta providencia y del escrito de tutela. 

 
6. ORDENAR al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Dirección General y 

Departamento Administrativo de la Función Pública de Colombia que se publique, 
el presente auto admisorio en la página web de las entidades y en la respectiva 
convocatoria con el fin de que si existiere terceros con interés puedan hacerse parte 
dentro del presente tramite. El link deberá permanecer el tiempo que permanezca  
en trámite y vigente el presente asunto. 

 
7. Se requiere a las partes y a los demás intervinientes en este asunto, para que 

informen a la Secretaría del Juzgado el correo electrónico al que podrán remitirse 
las comunicaciones que en lo sucesivo se ordenen. 

 
8. Link del expediente 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Juan Manuel Padilla Garcia 

Juez 

Laboral 001 

Juzgado De Circuito 

Bolivar - Cartagena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
d44d31f8f172cc26521401a8f55b4ebd49f2d3cebceb28bdb8e3806b0baec625 

Documento generado en 06/08/2021 04:13:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Cecilia De la Fuente de Lleras  
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El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
SE PERMITE INFORMAR QUE: 

 
 

 
En el marco de la acción de tutela radicada bajo consecutivo No. 13001-31-05-001-
2021-00253-00 promovida por José Nectolio Agualimpia Mejía, el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Cartagena, Bolívar, mediante auto del 6 de agosto de 2021, 
dispuso entre otros, lo siguiente: 
 

“2. Acceder la medida provisional solicitada, ordenado a las accionadas 
SUSPENDER de manera inmediata la citación a la PRUEBA DE 
CONOCIMIENTO programadas para el 13 de agosto de 2021 en el proceso de 
selección convocatoria BF/21-001, conforme se expresó en la parte considerativa 
de esta providencia.” 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los (9) días del mes de agosto del año 2021.  
 
 
 

SEDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
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REACTIVACIÓN CONVOCATORIA BF/21-001 
 
 
En atención al fallo de Tutela con Radicado No. 13001-31-05-001-2021-253-00 emitido por el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Cartagena el cual dispuso: 
 
 

“…SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA PROVISIONAL de ordenar a las 

accionadas suspender de manera inmediata la citación a la prueba de 

conocimiento programadas para el pasado 13 de agosto de 2021 en el proceso 

de selección convocatoria BF/21-001, conforme se expresó en la parte motiva de 

esta providencia…” 
 
Se procede a modificar las fechas de la convocatoria de la siguiente forma: 
 

Etapa Fecha  

Prueba de conocimientos: 06 de septiembre de 2021 

Publicación resultados prueba de 
conocimientos 13 de septiembre de 2021 

 
El lugar donde se aplicará la prueba de conocimientos en la ciudad de Cartagena, se dará a conocer en 
las páginas web del ICBF y el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, medios 
oficiales de comunicación, divulgación e información oficial durante el proceso de selección. 
 
Las demás condiciones de la convocatoria quedan sin modificación alguna 
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los (26) días del mes de agosto del año 2021.  
 
 
 

SEDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
SE PERMITE INFORMAR QUE: 

 
La aplicación de la prueba de conocimientos dentro de la Convocatoria número BF/21-001 para proveer 
el empleo de libre nombramiento y remoción de Director Regional para el Departamento de Bolívar, se 
realizará en el Hotel Caribe, Bocagrande Carrera 1a # 2-87 Salón Arcos - Segundo Piso - Torre 
Colonial, el 6 de septiembre de 2021, fecha informada en el aviso de reactivación convocatoria Bolivar. 

Se debe observar los horarios establecidos, así como las recomendaciones generales y de bioseguridad 
para la presentación de la prueba, que se encuentran al final de este documento.  

Los aspirantes admitidos se deben presentar a las 09:00 a.m. con los siguientes documentos: 
 
• Cédula de Ciudadanía. Si el documento se encuentra en trámite, deberá presentar certificación o 

contraseña expedida por la Registradora debidamente visada, con foto y huella. 
• Esfero de tinta negra, lápiz (grafito) y borrador. 

 

Cédula Cédula Cédula Cédula 

80.202.223 1.020.720.479 45.504.383 7.918.054 

8.715.263 79.609.854 73.213.917 30.878.079 

11.039.069 72.014.382 79.613.305 73.132.844 

73.208.780 45.528.478 73.133.976 45.476.267 

33.208.763 45.511.322 92.512.089 36.555.334 

9.262.742 45.500.877 73.239.295 1.051.443.516 

22.806.771 73.554.922 73.103.121 45.521.525 

33.102.315 22.802.590 91.225.048 45.529.949 

79.531.907 9.178.589 73.151.241 45.460.479 

77.171.760 92.509.173 45.693.711 1.047.364.986 

45.517.556 45.518.252 79.744.634 73.109.863 

79.952.571 9.289.406 33.216.329 52.264.474 

64.577.241 45.586.896 1.102.576.485 1.098.639.019 

92.509.342 33.341.792 1.102.578.063 7.921.961 

33.069.502 30.840.631 1.047.407.910 1.044.913.815 

73.213.032 32.678.602 19.499.872 63.552.713 

1.069.470.033 45.558.732 73.133.691 73.200.369 

73.187.149 73.198.572 73.144.507 8.644.246 

37.746.759 73.236.341 33.193.513 22.785.666 

9.143.229 33.101.664 32.907.880 45.691.896 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Sede de la Dirección General 
Pública 

RECOMENDACIONES GENERALES Y DE BIOSEGURIDAD PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PRUEBAS 

 
✓ Se recomienda llegar al sitio de aplicación con 30 minutos de anticipación. 
✓ No se prestará servicio de parqueadero en el lugar de aplicación 
✓ Para la aplicación de las pruebas de conocimientos se dará cumplimiento a lo establecido en el 

Protocolo de Bioseguridad del ICBF. 
✓ Es responsabilidad del aspirante evitar los lugares muy concurridos y las aglomeraciones masivas 

antes de la presentación de la prueba de conocimientos. 
✓ Cada aspirante debe cumplir con el horario que le será asignado, esto con el fin de evitar 

aglomeraciones al ingreso a las instalaciones donde se realizaran las pruebas de conocimientos. 
✓ Es responsabilidad del aspirante evitar contacto físico y mantener el distanciamiento necesario antes 

del ingreso al salón. 
✓ Es obligatorio el uso del tapabocas (en nariz y boca) por parte de todos los aspirantes, jefes de salón 

y coordinadores durante el tiempo que permanezcan en las instalaciones donde se realizaran las 
pruebas. 

✓ A cada salón solo se permitirá el ingreso de los aspirantes citados, jefe de salón con la eventual 
visita de los coordinadores de la aplicación de la prueba y el acompañamiento de la Procuraduría 
Regional. 

✓ En cada uno de los salones se mantendrá el distanciamiento entre los aspirantes  
✓ Una vez entregado el material de la prueba únicamente puede ser manipulado por el aspirante y 

deberá ser devuelto, en el mismo empaque en que lo recibió. 
✓ En caso de presentar alguno de los síntomas del Covid 19 informarlo al jefe de salón quien dará 

aviso al coordinador de la prueba para tomar medidas necesarias  
✓ Todos los asistentes deben diligenciar Autoreportaje de Condiciones de Salud Prueba de 

Conocimientos que encontrará en este enlace el día previo a la aplicación de la prueba: 
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=86WSPXq8eUqMXl5IP3eJvzAYzwioz1
pHkumC4bjhpiZUQzVDNDhENkhRTjVUNUFDSTkyWUdETzU2OS4u 
 

• No saludar con besos, abrazos ni dar la mano a ninguno de los aspirantes. 
• Evitar los lugares muy concurridos y las aglomeraciones masivas. 

 
Restricciones a tener en cuenta: 
 
• Debe acudir sin libros, revistas, códigos, normas, anotaciones, cuadernos, etc.  
• No se permitirá el ingreso al salón con celulares, beepers, radios, calculadoras, grabadoras, 

videocámaras, y cualquier objeto electrónico que pueda interferir con aplicación de la prueba, no 
podrá usar, portar ni manipular ningún tipo de aparato electrónico o mecánico. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los (30) días del mes de agosto del año 2021.  
 
 
 

SEDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 



 

 

PROCESO PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE LA CUAL SE SELECCIONARÁ LA TERNA PARA 

EL CARGO DE DIRECTOR REGIONAL ICBF CALDAS  

RESULTADOS PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

 

DATOS GENERALES 

Convocatoria Número: BF/21-001 Bolívar 

Cargo: Director Regional Código: 042 Grado: 18 

Ubicación: Dirección Regional Bolívar 

Fecha de publicación: 13 de septiembre de 2021 

 

 

CONCURSANTES QUE SUPERARON LA PRUEBA ESCRITA 

Cédula 
Puntaje mínimo aprobatorio 26/40 

puntos 

79531907 30,96 

1102578063 30,06 

33208763 29,33 

1051443516 29,03 

33069502 28,88 

1047407910 28,29 

45504383 28,14 

73132844 28,00 

11039069 27,55 

73198572 26,96 

92509173 26,95 

45476267 26,81 

1098639019 26,52 

45586896 26,36 

45529949 26,36 

77171760 26,00 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONCURSANTES QUE NO SUPERARON LA PRUEBA ESCRITA 

Cédula 

Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 
26/40 puntos  Cédula 

Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 
26/40 puntos  Cédula 

Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 
26/40 puntos 

73103121 25,48  30840631 22,65  1047364986 20,29 

7918054 25,47  45517556 22,51  9262742 20,28 

32907880 25,32  92509342 22,36  45521525 20,14 

37746759 25,03  22806771 22,07  30878079 19,84 

73554922 24,44  45500877 21,92  79613305 19,84 

45693711 24,28  73133691 21,92  9289406 19,54 

73200369 24,00  45511322 21,77  45460479 19,10 

22802590 23,99  73144507 21,62  45518252 18,80 

7921961 23,85  73208780 21,48  1020720479 18,65 

32678602 23,25  91225048 21,32  45691896 18,65 

22785666 23,10  33341792 21,02  33193513 18,36 

73213032 22,95  73109863 20,88  1102576485 16,43 

73151241 22,66       

 

 
Nota 1: El puntaje publicado corresponde al puntaje ponderado, como lo establece la convocatoria 
de este concurso, cuyo valor mínimo aprobatorio es de 26/40 puntos. 
  
Nota 2: La citación a prueba de competencias se publicará con mínimo 10 días calendario de 
anticipación en las páginas web del ICBF y del Departamento administrativo de la Función Pública – 
DAFP, medios oficiales de comunicación, divulgación e información para esta Convocatoria. 
  
 
 
 
 

ASPIRANTES QUE NO PRESENTARON LA PRUEBA 

Cédula  Cédula  Cédula 

8644246  45528478  73236341 

8715263  45558732  73239295 

9143229  52264474  79609854 

9178589  63552713  79744634 

19499872  64577241  79952571 

33101664  72014382  80202223 

33102315  73133976  92512089 

33216329  73187149  1044913815 

36555334  73213917  1069470033 



 

 
 

INFORMACIÓN SOBRE RECLAMACIONES 

Solo se aceptarán dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del listado de 
admitidos y de los resultados de cada una de las pruebas, siempre y cuando estas se interpongan 
a más tardar a las 11:59 pm del segundo día hábil. 
  
Se deben presentar al correo electrónico: concursoicbf@funcionpublica.gov.co . Las 
reclamaciones que se presenten fuera de las fechas señaladas, no serán tenidas en cuenta y se 
rechazarán de plano. 

  

 

 

 

 

 

OLGA ROSALBA RODRÍGUEZ JIMENEZ 
Director(a) 

Departamento de Psicología 
Universidad Nacional De Colombia 
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Cartagena de Indias D.T y C., 29 de octubre de 2021. 

Señores: 

ICBF Y CNSC. 

E.S.D. 

Asunto: Reclamación resultados prueba de valoración de antecedentes.BF/21-001 Director Regional 

Bolívar 2021. Aspirante PEDRO LUIS ROMERO FIGUEROA. CC. 1051443516. 

Ante ustedes me dirijo a fin de manifestarles mi inconformidad con la calificación recibida. De solo 

10 puntos en la valoración de antecedentes, inconformidad que paso a sustentar de la siguiente 

manera: 

Acorde a las normas del concurso que se encuentran en el aviso publicado el día 8 de junio de 2021, 

las siguientes son las puntuaciones que debó recibir: 

En educación formal: debo recibir una calificación de 8 puntos, ya que acredite al momento de 

presentarme al concurso la maestría en derecho administrativo que ostento, y la cual debe darme 

esta calificación. 

Las constancias de la experiencia profesional relacionada: 

Anexe cómo es pertinente las constancias de experiencia profesional relacionada, la cual acredita 

un total de experiencia que discrimino a continuación:  

Experiencia anterior a la obtención del título: 

Conforme a las reglas del concurso anexe mi certificado de terminación de materias en el cual según 

la ley puedo anexar cómo experiencia la practica profesional en este caso judicatura, la cual se 

encuentra debidamente certificada en la hoja de vida aportada. Esta experiencia va desde el 12 de 

enero al 13 de octubre de 2010, y suma 9 meses de experiencia. Al respecto puede consultar el 

Concepto 089101 de 2021 Departamento Administrativo de la Función Pública.  

Experiencia en litigio: 

No existe en Colombia una forma de certificar la experiencia profesional en litigio, regida por la ley, 

la experiencia en el ejercicio de una profesión si bien puede hacerse con una declaración 

juramentada, esto no obsta, para que el suscrito pueda presentar cómo lo hice, certificación de las 

entidades judiciales ante las cuales el mismo ha presentado procesos judiciales las cuales 

obviamente acreditan que el suscrito ejerció la representación judicial de determinados asuntos 

ante su despacho. 

De esta manera acredite la siguiente cantidad de experiencia: 

En el tribunal administrativo de bolívar: Desde el 05 de mayo de 2011, hasta el 21 de enero de 2019, 

un total de 7 años 8 meses y 16 días, pero si esta certificación no fuere suficiente, se encuentra 

también certificación del archivo central de la rama judicial, el cual, también acredita mi experiencia 

profesional de fecha a 20 de septiembre de 2017, para un total de 4 años 5 meses y 15 días.  



De esta manera, no puede alegarse, que mi experiencia no se encuentra acreditada, pues la misma, 

es expedida por una autoridad que tiene la facultada legal para hacerlo indicando claramente el 

proceso judicial que esta certificando y en la cual se certifica el ejercicio independiente de la 

profesión de abogado, el cual no requiere por sustracción de materia mayor explicación, puesto que 

es la presentación de un medio judicial el cual termina con la imposición de una sentencia cómo 

indican los certificados, por ello, es más que evidente que ejercí la representación judicial de una 

persona y que cómo consecuencia de ello se produjo una decisión judicial, por tal motivo les solicito 

validarme el tiempo de experiencia así acreditado dado que el mismo se ajusta a los parámetros de 

la convocatoria pública. 

Las certificaciones del municipio de Turbaco, me dan un total de experiencia certificada de 19 meses 

y 26 días de experiencia. Tiempos que van desde el 09 de febrero de 2012 hasta el 29 de diciembre 

de 2013. 

La certificación de la personería municipal de Turbaco, me confiere un total de 6 meses y 26 días de 

experiencia. Desde el 06 de enero hasta el 31 de julio de 2016. 

La certificación de la defensoría del pueblo, me confiere experiencia desde el 23 de junio de 2017 

hasta el 19 de agosto de 2018 esto es 1 año 1 mes y 25 días, y desde el 16 de noviembre de 2018, 

hasta el 26 de agosto de 2020 que se profiere la certificación. Esto es 1 año 9 meses y 10 días.  

La certificación del IMDERT Turbaco, me confiere una experiencia desde el día 01 de abril de 2020 

hasta el 31 de diciembre de 2020 de 9 meses, del 15 de enero al 15 de abril de 2021, 3 meses y de 

16 de abril a 18 de junio de 2021, 2 meses de experiencia certificada, teniendo que tengo tiempos 

de experiencia profesional relacionada desde el 12 de enero al 13 de octubre de 2010, el cual suma 

9 meses, como experiencia antes del título, y desde el 05 de mayo de 2011 como litigante y 

desempeñando contratos con tiempos traslapados, pero sin que en ningún momento quedara en 

inactividad, hasta el día de hoy, teniendo por tanto, y tal y cómo fue explicado, hasta el día de la 

presentación del ultimo certificado que fue el del IMDERT, 18 de junio de 2021, un total de 10 años 

1 mes y 13 días de experiencia, posteriores a la obtención del título,  y en total 10 años 11 meses y 

13 días de experiencia profesional relacionada. 

Me causa sorpresa que es la primera vez que me toca presentar una reclamación en un concurso de 

la CNSC en los cuales he usado las mismas certificaciones tales como Territorial Norte, y 

convocatoria DIAN, y que se está la primera vez que los mismos se objeten, sin embargo, les invito 

a realizar un análisis de los documentos aportados los cuales cuentan con toda la legalidad del caso, 

y que además se acepte la certificación de la experiencia en litigio, la cual es mucho más valida que 

una autodeclaración, y por tal motivo, en aras de garantizar el mérito en el cual creo en este país, 

podamos tener una competencia justa y de esta manera enfrentar en igualdad de oportunidades a 

profesionales con otras profesiones para quienes certificar sus conocimientos en mucho más 

sencillo.  

Teniendo en cuenta lo anterior y que sin 56 meses de experiencia los que se requieren para el cargo, 

teniendo 132 meses y 13 días en total de experiencia acreditada, restando los 56 meses, debo 

obtener un total de 75 meses y 13 días en esta fase, para una evaluación final de 10 puntos en el 

componente experiencia y un total de 18 puntos en la valoración de antecedentes. 

 



Esperando una respuesta positiva a los argumentos expuestos en la presente solicitud, teniendo en 

cuenta que la experiencia en litigio cómo abogado no fue contemplada cómo tal en la convocatoria, 

pero que la certificación de la misma es una forma valida de probar la experiencia, y que las 

mencionadas certificaciones cumplen con lo normado en la convocatoria respecto a referirse de 

manera clara a la actividad desarrollada en este caso la representación judicial en procesos ante sus 

respectivos despachos, y entendiendo que es el mérito el que debe primar en las convocatorias. 

 

De Usted: 

 

 

PEDRO LUIS ROMERO FIGUEROA. 

CC. 1.051.443.516 de Turbana. 

T.P. 199.719 del CSJ. 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 















3/11/21 17:30 ANA EMPERATRIZ GUERRERO JIMENEZ - INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - SIGEP - Función Pública

https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep/hdv/-/directorio/M473128-0296-4/view 1/4

Hojas de Vida

ANA EMPERATRIZ GUERRERO JIMENEZ
Defensor De Familia 0

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
DIRECCIONES REGIONALES

   Ana.Guerrero@i87f.gov.8o 

      

Ver Ley de Transparen8ia y a88eso a la
informa8ión
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Municipio de Nacimiento:   CARTAGENA, BOLÍVAR - COLOMBIA 

   Formación Académica 

Maestría - MAESTRIA EN yERECHO AyMINISTRATIVO - Graduado
Espe8ializa8ión - ESPECIALIZACION EN yERECHO AyMINISTRATIVO - Graduado
Profesional - yERECHO - Graduado
Bási8a se8undaria
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   Experiencia Laboral 

Cargos Entidad Fe8ha
Ini8io Fe8ha Fin

yefensor ye
Familia i87f / / A8tual

a7ogada instituto 8olom7iano de 7ienestar
familiar / / No

Reportado
a7ogada No reportado / / / /

   Escala salarial INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR

FAMILIAR(Clic para desplegar) 
Asesor

Asisten8ial

yire8tivo
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Profesional

Te8ni8o

*La información disponible para consulta corresponde a lo reportado por las instituciones públicas.
Cada entidad debe garantizar que la información se encuentre registrada y actualizada en el
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP



3/11/21 17:30 VICTOR HUGO ARMENTA HERRERA - SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SIGEP - Función Pública
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Hojas de Vida

VICTOR HUGO ARMENTA HERRERA
Director Regional 05

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
REGIONAL MAGDALENA

   varmenta@sena.edu.8o 

    EXT  

Ver Ley de Transparen8ia y a88eso a la
informa8ión
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Municipio de Nacimiento:   VALLEyUPAR, CESAR - COLOMBIA 

   Formación Académica 

Espe8ializa8ión - ESPECIALIZACION EN GERENCIA yE MERCAyEO - Graduado
Espe8ializa8ión - ESPECIALIZACION EN GESTION AMBIENTAL - Graduado
Profesional - ECONOMIA - Graduado
Bási8a se8undaria
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   Experiencia Laboral 

Cargos Entidad Fe8ha
Ini8io Fe8ha Fin

yire8tor
Regional 

SERVICIO NACIONAL yE
APRENyIZAJE - SENA / / A8tual

Jefe ye
Se88ion

EMPRESA yE SERVICIOS PUBLICOS
yE VALLEyUPAR / / / /

COORyINAyOR
yE
REVISORIAS
yE C

ASOCIACION yE TRABAJAyORES
yEL SECTOR yE SERVICIOS
ORGANIZACIONALES,
INSTITUCIONALES Y yE FOMENTO
EMPRESARIAL GESTION IN

/ / / /

Coordinador
A

INSTITUCION EyUCATIVA BENITO
RAMOS TRESPALACIOS / / / /

Profesional
Espe8ializado INSTITUTO COLOMBIANO

AGROPECUARIO ICA / / / /

empleo no
reportado

INSTITUTO COLOMBIANO
AGROPECUARIO-ICA / / / /

CONTRATO yE
CONSULTORIA

ALCALyIA MUNICIPAL yE
VALLEyUPAR / / / /

Jefe ye
Unidad 

CONTRALORIA MUNICIPAL yE
VALLEyUPAR / / / /
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   Escala salarial SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE(Clic para

desplegar) 
NA

Asesor

Asisten8ial

yire8tivo

Profesional

Te8ni8o

*La información disponible para consulta corresponde a lo reportado por las instituciones públicas.
Cada entidad debe garantizar que la información se encuentre registrada y actualizada en el
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP



3/11/21 17:25 JORGE ALFONSO REDONDO SUAREZ - GOBERNACION DE BOLIVAR - SIGEP - Función Pública

https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep/hdv/-/directorio/M104577-4392-4/view 1/4

Hojas de Vida

JORGE ALFONSO REDONDO SUAREZ
Prestación de servicios

GOBERNACION DE BOLIVAR
Dependencia no reportada

   Redondojorge @hotmail.8om 

    

Ver Ley de Transparen8ia y a88eso a la
informa8ión
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   -  

Municipio de Nacimiento:   EL CARMEN yE BOLÍVAR, BOLÍVAR - COLOMBIA 

   Formación Académica 

Espe8ializa8ión - ESPECIALIZACION EN GERENCIA yE RECURSOS HUMANOS -
Graduado
Espe8ializa8ión - ESPECIALIZACION EN GERENCIA PUBLICA - Graduado
Profesional - AyMINISTRACION yE EMPRESAS - Graduado
Bási8a se8undaria
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   Experiencia Laboral 

Cargos Entidad Fe8ha
Ini8io Fe8ha Fin

Presta8ión de servi8ios ALCALyIA yE EL
CARMEN yE BOLÍVAR / / A8tual

Presta8ión de servi8ios ALCALyIA yE EL
CARMEN yE BOLÍVAR / / / /

Presta8ión de servi8ios ALCALyIA yE EL
CARMEN yE BOLÍVAR / / / /

Se8retario ye yespa8ho
Se8retario de despa8ho

Go7erna8ión de
Bolívar / / No

Reportado

yiputado Profesional
Asam7lea
yepartamental de
Bolívar

/ / / /

yire8tor Regional ICBF / / / /
Profesional Espe8ializado
Profesional espe8ializado

ALCALyIA E
CARTAGENA / / / /

Profesional Espe8ializado
Profesional espe8ializado Al8aldía de Cartagena / / / /
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   Escala salarial GOBERNACION DE BOLIVAR(Clic para desplegar) 

Asesor

Asisten8ial

yire8tivo

Profesional

Te8ni8o

*La información disponible para consulta corresponde a lo reportado por las instituciones públicas.
Cada entidad debe garantizar que la información se encuentre registrada y actualizada en el
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP



3/11/21 17:24 VICTOR ADOLFO GOMES CASSERES BARBOZA - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - SIGEP - Función Pública

https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep/hdv/-/directorio/M133475-0870-4/view 1/4

Hojas de Vida

VICTOR ADOLFO GOMES CASSERES BARBOZA
Inspector II 06

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES
Dependencia no reportada

   vi8torgomes_ @hotmail.8om 

    

Ver Ley de Transparen8ia y a88eso a la
informa8ión
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Municipio de Nacimiento:   SINCELEJO, SUCRE - COLOMBIA 

   Formación Académica 

Maestría - MAESTRIA EN CREACION Y yIRECCION yE EMPRESAS - Graduado
Maestría - MAESTRIA EN GESTION yE ORGANIZACIONES - MGO - - Graduado
Maestría - MAESTRIA EN PENSAMIENTO ESTRATEGICO Y PROSPECTIVA - Graduado
Espe8ializa8ión - ESPECIALIZACION EN FINANZAS - Graduado
Espe8ializa8ión - ESPECIALIZACION EN GERENCIA yE IMPUESTOS - Graduado
Espe8ializa8ión - ESPECIALIZACION EN GERENCIA yE PROCESOS yE CALIyAy E
INNOVACION - Graduado
Espe8ializa8ión - ESPECIALIZACION EN GERENCIA FINANCIERA - Graduado
Espe8ializa8ión - ESPECIALIZACION EN GERENCIA PUBLICA - Graduado
Espe8ializa8ión - ESPECIALIZACION EN PLANEACION ESTRATEGICA Y PROSPECTIVA -
Graduado
Profesional - COMUNICACION SOCIAL- PERIOyISMO - Graduado
Bási8a se8undaria
Estudio en el E terior - yOCTORAyO EN AyMINISTRACION GERENCIAL - No Graduado
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   Experiencia Laboral 

Cargos Entidad Fe8ha
Ini8io Fe8ha Fin

yOCENTE CORPORACION UNIVERSITARIA
yEL CARIBE / / / /

yOCENTE CORPORACION UNIVERSITARIA
yEL CARIBE / / / /

Inspe8tor II yIRECCION yE IMPUESTOS Y
AyUANAS NACIONALES yIAN / / A8tual

yire8tor Regional INSTITUTO COLOMBIANO
BIENESTAR FAMILIAR ICBF / / / /

Inspe8tor II
Profesional
espe8ializado

yIRECCION yE IMPUESTOS Y
AyUANAS NACIONALES yIAN / / / /

Se8retario ye
yespa8ho

ALCALyIA MUNICIPAL yE
SINCELEJO / / / /

Inspe8tor II III
yIAN UNIyAy AyMINISTRATIVA
ESPECIAL yIRECCION yE
IMPUESTOS Y

/ / / /

yOCENTE CORPORACION UNIVERSITARIA
yEL CARIBE / / / /
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   Escala salarial UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES(Clic para desplegar) 
Asesor

Asisten8ial

yire8tivo

Profesional

Te8ni8o

Asisten8ial

Profesional

Te8ni8o

*La información disponible para consulta corresponde a lo reportado por las instituciones públicas.
Cada entidad debe garantizar que la información se encuentre registrada y actualizada en el
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP
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Hojas de Vida

VICTOR MANUEL ARIZA PALMA
Director Regional Director

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
REGIONAL CORDOBA

   vmarizap@sena.edu.8o 

    -   

Ver Ley de Transparen8ia y a88eso a la
informa8ión
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Municipio de Nacimiento:   BUCARAMANGA, SANTANyER - COLOMBIA 

   Formación Académica 

Espe8ializa8ión - ESPECIALIZACION EN ALTA GERENCIA yEL SISTEMA yE SEGURIyAy
SOCIAL EN SALUy - Graduado
Espe8ializa8ión - ESPECIALIZACION EN INFORMATICA PARA GERENCIA yE PROYECTOS
- Graduado
Espe8ializa8ión - ESPECIALIZACION EN INGENIERIA yE SOFTWARE - Graduado
Profesional - AyMINISTRACION PUBLICA - Graduado
Profesional - yERECHO - Graduado
Profesional - INGENIERIA yE SISTEMAS - Graduado
Bási8a se8undaria
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   Experiencia Laboral 

Cargos Entidad Fe8ha
Ini8io Fe8ha Fin

yire8tor Regional yire8tor sena regional
8ordo7a / / A8tual

Gerente Gerente II hospital san
vi8ente de paul / / / /

Su7dire8tor Administrativo Y/O
Finan8iero Ó Té8ni8o U Operativo
Su7dire8tor

hospital san
rafael de tunja / / / /

Coordinador ye Gestión
Coordinador operativo I

8ontraloria
general de la
repu7li8a

/ / No
Reportado

Jefe Ofi8ina ye Control Interno
Jefe Ofi8ina de Control Interno

hospital 7osa ii
nivel ese / / / /

Profesional Universitario
Profesional universitario I

8ontraloria
general de la
repu7li8a

/ / / /

Asesor Jefe de 8ontrol interno hospital
engativa ese / / / /
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   Escala salarial SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE(Clic para

desplegar) 
NA

Asesor

Asisten8ial

yire8tivo

Profesional

Te8ni8o

*La información disponible para consulta corresponde a lo reportado por las instituciones públicas.
Cada entidad debe garantizar que la información se encuentre registrada y actualizada en el
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP
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Hojas de Vida

PEDRO LUIS ROMERO FIGUEROA
Contratista

DEFENSORIA DEL PUEBLO
ROOT

   a7ogado.romero@hotmail.8om 

Municipio de Nacimiento:   TURBACO, BOLÍVAR - COLOMBIA 

   Formación Académica 

Maestría - MAESTRIA EN yERECHO AyMINISTRATIVO - Graduado
Espe8ializa8ión - ESPECIALIZACION EN yERECHO AyMINISTRATIVO - Graduado
Profesional - yERECHO - Graduado
Bási8a se8undaria

Ver Ley de Transparen8ia y a88eso a la
informa8ión
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   Experiencia Laboral 

Cargos Entidad Fe8ha
Ini8io Fe8ha Fin

ASESOR JURIyICO IMyERT / / / /
yefensor Pu7li8o yefensoria yel Pue7lo / / / /
yefensor Pú7li8o yefensoría del Pue7lo / / / /
yefensor Pú7li8o yefensoria del Pue7lo / / / /
yEFENSOR
PUBLICO yEFENSORIA yEL PUEBLO / / A8tual

ASESOR JURIyICO Personería Muni8ipal de Tur7a8o / / / /
ASESOR JURIyICO ALCALyIA yE TURBACO / / / /
ASESOR JURIyICO ALCALyIA yE TURBACO / / / /

ASESOR JURIyICO ALCALyIA MUNICIPAL yE
TURBACO / / / /

ASESOR JURIyICO ALCALyIA MUNICIPAL yE
TURBACO / / / /

ASESOR JURIyICO CORPORACIÓN TURISMO
CARTAGENA / / / /

ABOGAyO
LITIGANTE No reportado / / No

Reportado
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   Contratos Vigentes 

Contratos Vigentes

Entidad O7jeto Fe8ha
Ini8io Fe8ha Fin Monto

yEFENSORIA
yEL PUEBLO

EL CONTRATISTA se
o7liga para 8on LA
yEFENSORÍA, a prestar
servi8ios profesionales
espe8ializados de
a7ogado, en forma
personal, 8on plena
autonomía té8ni8a y
administrativa, para la
representa8ión judi8ial o
e trajudi8ial de los
usuarios del servi8io de

/ / / / , , .

*La información disponible para consulta corresponde a lo reportado por las instituciones públicas.
Cada entidad debe garantizar que la información se encuentre registrada y actualizada en el
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP
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